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CORDOBA, 2 8 D í C 2018 

VISTO: 
La nota presentada por el Secretario de Extensión 

Arquitecto BAIGORRI, Germán con fecha 26 de julio de 2018, donde solicita la 
liquidación de honorarios por dictado del Workshop "Serigrafía"; y, 

CONSIDERANDO: 
Que los honorarios solicitados corresponden al dictado del 

Workshop "Serigrafía". 
Que por dichos servicios fueron ejecutados durante el día 

23 de junio de 2018, y estuvo a cargo de la Profesional PERSIA, Aldana 
Que la erogación resultante será imputada al Crédito de la 

Partida de la Fuente 12, Cuenta Recursos Propios. 
Por todo ello, 

EL VICEDECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Autorizar y declarar de legitimo abono el pago a favor de la 
Profesional PERSIA, Aldana - CUIT N° 27-31032980-6, según Factura N° C 
0002-00000001 y por la suma de Pesos CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO 
($ 4125,00) en concepto de Honorarios por dictado de Workshop. 

ARTICULO N° 2: La presente erogación asciende a un total de Pesos CUATRO 
MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 4125,00), imputando la misma al Crédito de la 
Partida de la Fuente 12, Cuenta Recursos Propios, Inciso 3. 
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ARTICULO N° 3: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resolucione^M$ti¿yese. 
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